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ORDEN de 2JO de octubre de 1'l/J3 por la que .e
auton.a a la firmo .Percam, S. A .• , el rég,men
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portac,ón de polipropileno en gran.a y la exporta
ción de malleta. alambrada. y cuerda de poli
propileno.

Ilmo. Sr, Cumplidos los trámite. reglamentarios en el ex
pediente promovid.o por la Empresa .Percam, S. A." solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
l111portación de polipropHeno en granzs. y la exportación de ma
llEtas alambradas y cuerda de poHpro~lileno.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
:a D:rección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. ",Percam, S. A.:., con domicilio en ave
nida Torrecilla. 30, Santo Domingo de la Calzada, y número de
identificación fiscal A-26-o0306-1.

Segundo.-Las mercancias de import~ci6n serán las siguien
tes:

1. Polipropileno, en granza, color natural. P. E. 39.02.22.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigui'3ntes:

11 Malletas alambradas para pesca, forradas de fibra de
polipropileno multifi,amento, P. E. 732;.98.1.

JI) Cuorda de polipropileno multifilamento, P. E. .59.04.19

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de polipropileno en granza real
mente contenido en las malletas alambradas que se exporten.
se podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,
102,04 kilogramos de dicha granza.

Por cada 100 kilogramos de polipropileno en granza real
mente contenido en las cuerdas de polipropileno multifilamento
que se exporten. se podrán importar con .franquicia orance·
laria, o se datarán r-n cuenta de admisión temporal, o se devol
verán. Jos derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el in teresado, 105 kilogramos de dicha granza.

bl Se consideran pérdidas para el producto 1 el 2 por 100
y para el producto II el 1,96 por 100 en concepto de mermas
y el 2,80 por 100 en concepto de subproducto adeudable por la
posición estadística 39.02.28.2.

el El interesado queda obligado a declarar en la dncumen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportadu. las composicion,s de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica.;
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
mAs cRra-r:t~risticas' que las ickmtifiquen y distingan de otras
sírnilE\res y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción dE'
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
deo Adua~las, pueda autorizar la correspondiente hoja de de·
talle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
anos. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicita-r
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad ~

wjjuntando la documentación exigida por la Orden del Minlg.
ferio de Comercio de 24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importa!
';Porán todos aquellos con los que España mantiene relacion~

comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio.
nes serán aquellos con los que EspaOa mantiene astmism.
rplaciones comerciales normales o su moneda de pap;o sea con
vprtible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10
"S tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

las exportaciones realizadas a partes der territorio nacio
nal situad... fuera del área aduanera también se beneficiarán
riel régime-n de tráfico de perfeccionamiento activo~ en aná·
.ogas condiciones que las destinadas al extranjero.-

Séotimo.-El plazo para la transformación V exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afios, si . íc/"! para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplir;e los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ordon ministe..al de la PresIdencia del Gobierno de 20 de
noviem"re de 1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el s~ stema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las import&ciones 3erá de un año a partlr
d.e la fecha de ·las e;xportaciones respee.tivas. según l~ estable
c:ao en ~I apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gob:erno de 20 de noviembre de 19í5.

Las ca:ntidades de mercancías lJ .mportar con franquicia
~ran.":"e!ana ':" el sistema de rt\posiciOn, a que tienen derecho
as E'XportacIOnp.s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo

o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para soticit-ªrlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de lás mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se har, en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lic~ncia de importación. en la admisi6n temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia
de importación como de la licencia de exportaci6n, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sisto 1a elegido, mencionando la -disposición por la que
se le otorgó el mismo. •

Noveno.-Las m€'rcancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamienk> activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen flbcal de comproba
ción.

Décimo.-En el sístema de reposició.n con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
"ayan dectuado desde el 17 de dicien:bre dé 1962 hasta la alu
dida fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado.,
podrán acogerse tamb;én a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones, los plazos señalados en el artículo anteI10r comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletin Oficial· del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo 'aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamíento y que n'" 1!'sté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes dispOSiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número
165).

- - Orden de la Presidencia del Gobierno de 2JO de noviembre
de 1975 (.Bo'etin Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de :n de febrero de 1976
(·Boletin OfiCial del Estado. número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Ofioial del Estado. número 53l.

- Circu lar de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirac
ción ';eneral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios .vuarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 19B3.-P. D., el Director general de

Exportacl6n, Apotonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma «Laminados de Aluminio Es
peciele•. S. A .', el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importactó1~ de tubo. de
cobre y banda y tubo de alum 'nía y la exporta~

ción de evaporadores tubos intercambiadores
y paneles. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por la Empresa «Laminados de Aluminio
Especiales, S. A.', solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importaci6n de tubo
de co"re y banda y tubo de aluminio y la exportaci6n de
evaporadores, tubos intercambiador@s y paneles, autorizado por
Orden ministerial de 29 de diciembre de 1981 (.Boletín Oflcial
del Estado. de 10 de febrero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccinamien
to activo a la firma .Laminados de Aluminio, Especiales. So
ciedad Anónima,., con domicilio en Wagner, sin número. Rubí
(Barcelona) v NI!" A·08l84366, en el sentido de rectifica.r en
la Orden ministerial de 18 de marzo de 1983 (.Boletín Ofici",1
del Est.ado. de 10 de mayo de 1983), que modificaba la de 29
de diCiembre de 1981, los siguientes puntos,. que contienen erro-
res: .

~ En ..1 primer párrafo, donde dice, .Banda de tubo de alu
minio,,; debe decir: .Banda y tubo de aluminio-o

- En el segundo párrafo. donde dice, .Autorizado por Orden
ministerial de 20 de diciembre de 1981.; debe decir, .Autorlza
do por Orden min isterial de 29 de dícíembre de 1981"

- En su articulo 2.°, referente a los efectos contables, donde
dice: «{Barra de aluminio sin alear de 2,90 milímetros de es-
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Urna Sr. Director general de Exportación.

pesor)-; debe decir, .(Banda de aluminio sin alear de 2,90 mi·
límetros de espesorl •.

- El correcto NIF, correspondiente a esta firma es el A
08184368.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden min~sterial de 18 de ma.rzo de 1983, que
ahora se modifica.

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madri", 20 de octubre de ¡983.-P. n., el Director general

de Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Del 5 al 8. -Sicur-84_. Salón Internaclo
nal de la S"guridad.

Del 10 al 15. -Alimentaria .&1-. Salón In-
ternacional de la Abmen·
tación.

Del 13 al 16 -Ficc-84_. FAria Internacional
del Calzado tprimera edi·
ción).

Del 17 al 25. Salón Internacional del Bri-
colage.

Del 26 al 31, .Ambiente-84_. Feria Técnica
de las InstaJac..iones. .

Del 26 al 31. cProma~84 •. Feria lnter.lac1o-
nal de Protección del Me
dio Am bien te.

Del 29 al de -Rodatur-84-. Salón del Tu-
abnl. rismo por Carretera y Fe

rrocarril.
Del 30 al 2 de Salón del Prét - á - Porter

abril. (primavera).

28802 RESULUCION de 29 de octubre de 1983, de la Se·
cretaría de Estado de Comercio. por la que se
aprueba el calendario oficial de ferias comerciales
internacionales del año 1984.

Fecha Denominación d~l certamen Lugar
de cel~bl'Rción

Madrid.

Barcelona

Elda (Alican!r-).

Madrid.

Bilbao.

BJibao.

Barcelona.

Barcelona.

Estudiadas las solicitudes de celebración de ferias y salunes
de carácter comercial internacional presentadas por las corres
pondientes Entidades feriales y de conformidad con lo dispup.sto
en el articulo 14 del Real neCreto 2621/1963, de 2ll de septiembre,
sobre ferias comerciales internacionales.

Esta Secretaría de Estado de Comercio, a propuesta de la
nirección General de Exportación y del Instituto Nacional de
Fomento de la Exportación, resuelve:

Autorizar el calendario oficial de ferias comerdáles interna
cionales a celebrar durante el año 1984, que figura como anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 29 de octubre de 1983.-EI Secretario de Estado de
Comercio, Luis de Velasco Rami

ANEXO

Certámenes internacionales en España
.

Abril

Del 7 al 12.

Del 7 al 15.

Del 11 al 16.

Del 11 al 16.

Del 27 al 6 de
mayo.

Del 'l:1 al 7 de
mayo.

«Expomóvil-&4». Exposición Barcelona.
Internacional de la Auto
moción y el Transporte.

..Fima·84... Feria Técnica In- Zaragoza.
ternacional de la Maquina-
ria Agricola.

.Cevider-84.. Feria lnterna- Valencia.
cional de. CerámIca, Vidrio
y Elementos Decorativoa.

.Fiam..81o. Feria Internacio- Valencia.
nal de Arte en Metal, Lám-
Paras· Y Joyerla.

Exposición filatélica Mun. Madrid.
dial .Espai\a-Il4•.

Feria de Muestras Iberoame- Sevilla.
rlcanas.

«Cevisama-84". Salón de Ce- Valencia.
rámica, Vidrio y Recubri-
mientos para la Con~truc-
ción, Sane~miento, Mate~
rias Primas y Maquinaria.

cFeju-B4". Feria Internac~onal Valencia.
del Juguete.

..Dipa-Didastec Papeleria·84_. Valencia.
Feria Internacional del Ma
terial de Enseñanza, Téc
nicas Educativas y Papele
ría.

Salón de la Moda en el Ves- Barcelona.
tir (primera edición!.

-Modapunto-84_. Salón del Barcelona.
Género de Punto (primera
edición). .

-Intermoda-84_. Salón Inter- Madrid.·
nacional de la Moda-Pron-
ta nnte~aison, primera
edición) .

-IbeI1ncda-84_. Salón Inter- Madrid.
nacional de la Moda Mas-
culin~ (primera edición>'

.ImaKenmoda34-. Salón In, Madrid.
ternacional de la Moda Fe-
menina.

•SmOpyc-84 •. 5aMn Intarna- Znrfigoza.
ciona] de Maquinaria para
Ubras Públicas y Construc·
c!ón.

Feria Intprnacional de Mues·· BRro'lona.
tras de Barcelona.

.Tem-84». ~~alón Intel'naClu- Mt1.drid
nal de Té ,nícas y Equip~-

mientas Municipales.

, ...: .

Valencia.

Valpnria.

Madrid.

Valencia.

Elda (Alicante).

-Fioc-84-. Feria Internacionál Elda (Alicante)
del Calzado (segunda edi-
ción).

Feria Inlernaclonal de Mues- Valladolid.
tras de Valladolid.

cFimij-84.. FFlTia Int.ernado- Valencia.
nal de la Meda Infantil y
JUVfmiL

-Uber-84_. Salón Internaclo- Barcelona.
nal del Libro.

.]ntermoda-Il4_. SaJón Inter- Madrid.
nacional de la Moda Pron-
ta tIntersaison, segunda
edición).

.lbermoda-94.. Suión lnter- Madrid
nacional de la Moda Mas-
culina (s"l(Unda edIción),

«Imn~~nmoda-84•. Salón In- Madrid.
ternacional de la Moda Fe·
menina (segunda edición).

cFím-84". Feria ]nternacion~l V'-11encia.
dd Mueble.

.Modatecc-84_. Feria Interna
cional de Tecmolo¡¡la y
Moda del Calzada (prime
ra edición!.

-Fiv-&l•., FEria Internacional
de Muestras de Vaiencia.

Saló(l Internacional de la
MúsICa.

•Expo-0plica-84_. Salón In
ternacIonal de la Optica.
Optometria y Audiometria
Protésica.

.Expofarmacla-84.. Congreso
y Exposición InternaCional
de Especialidades Farma
céuticas.

Del 5 al 13.

Del 9 al 13.

Del 18 al 21.

Del 24 al 27.

Mayo

Junio

nel 2 al 16.

Septiembre

Del 11 al 14.

Del II al 23.

Del 13 al 16.

nel25 al 30.

Del 28 al 30.

Del 28 al 30.

Del 28 al 30.

Del 26 al 4 de
octubre.

Octubre

Del 1 al 5.

1.· quincena.

Lu_
de celebración

Valencia.

Madrid.

Barcelona.

Zaragoza.

Denominación del certamen

.

-Textilhogar-84_. Feria Inter
nacional de ManufacturdS
Textiles para el Hogar y
la Decoración.

Salón Náutico Internacional
y Sector Caravaning.

-Enomaq-84_. Salón Interna
cional de la Maquinaria 'Y
Equipos para Bodegas.

.. Fitur-f14.. Ff'ria Internacio
nal de Turismo.

Marzo

Del 1 al 5.

Fecha

Enero

Del 17 al 21

Del 21 al 29.

Del 27 al 3l.

Del 31 al 5 de
febrero.

Febrero

nel 9 al 15.

Del 11 al 15.

Del 16 al 19.

Del 16 al 19,

Del 24 al 26.

Del 24 al 26.

Del 24 al 26.

nel 24 al 28.


